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126. Internacionalización y 
acceso a mercados

En un mundo cada vez más interconectado, es esencial que Bahía 
Blanca se posicione estratégicamente en el escenario global para aprove-
char las oportunidades de crecimiento económico y desarrollo. Es por 
eso que vamos a fomentar la internacionalización y el acceso a mercados 
para nuestra ciudad.

Contamos con recursos naturales, industriales y culturales que fácil-
mente pueden posicionarnos en un primer nivel. A través de este progra-
ma, nos comprometemos a impulsar la expansión de nuestras empresas 
y sectores productivos hacia los mercados internacionales, fortaleciendo 
así nuestra competitividad y diversificando nuestras fuentes de ingresos.

Este programa se basa en tres pilares fundamentales:

1. Promoción y visibilidad internacional: Implementaremos estrate-
gias de promoción en el ámbito internacional para dar a conocer 
las ventajas y capacidades que Bahía Blanca tiene para ofrecer. 
Participaremos en ferias comerciales, misiones comerciales y 
eventos internacionales para establecer contactos y generar opor-
tunidades de negocios.

2. Formación y capacitación: Brindaremos capacitación y asesora-
miento a las empresas y emprendedores interesados en expandirse 
a mercados extranjeros. Ofreceremos programas de formación 
en comercio internacional, gestión de exportaciones, logística in-
ternacional y otros temas relevantes para la internacionalización.
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3. Apoyo financiero: Facilitaremos el acceso a financiamiento y re-
cursos para aquellas empresas que deseen iniciar o expandir sus 
operaciones internacionales. Colaboraremos con instituciones 
financieras y organismos del estado para ofrecer líneas de crédito, 
subsidios y programas de apoyo específicos.

Además, colaboraremos estrechamente con organismos estatales, cá-
maras de comercio, asociaciones industriales y otros actores relevantes 
para crear un ecosistema propicio para la internacionalización. Nos en-
focaremos en identificar oportunidades en sectores estratégicos como la 
agroindustria, la energía, la tecnología y la cultura, entre otros.

El Programa no solo busca impulsar el crecimiento económico, sino 
también fortalecer la imagen de Bahía Blanca a nivel internacional y pro-
mover la colaboración global. Estamos comprometidos en posicionar a 
nuestra ciudad como un actor activo en el escenario mundial, aprove-
chando al máximo las oportunidades que el comercio internacional ofrece.
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127. Plan rector para la potenciación 
de las inversiones portuarias

Bahía Blanca, cuna de oportunidades y progreso, requiere de una vi-
sión firme y sostenible para asegurar un futuro próspero. Nuestro compro-
miso con la excelencia y la planificación a largo plazo nos lleva a impulsar 
un Plan Estratégico para la Potenciación de las Inversiones Portuarias y el 
Desarrollo Regional. Nuestro enfoque responde al imperativo de crear 
políticas de Estado que promuevan el desarrollo integral de Bahía Blanca 
y la región, forjando un patrimonio de progreso y bienestar que beneficie 
a las generaciones venideras.

Este esfuerzo colosal nace de la sinergia entre una variedad de institu-
ciones, desde lo académico hasta lo gremial y comercial. Esta colaboración 
multifacética representa la convergencia de experiencias, conocimiento 
y ambiciones en pos de un crecimiento sostenible. Más allá de la infraes-
tructura portuaria en sí, el plan abarca áreas vitales como la formación, la 

infraestructura vial, la calidad de vida y la dinámica empresarial. Esta mirada 
integral garantiza un desarrollo hacia la prosperidad económica y social, 
permitiendo que Bahía Blanca y la región alcancen su máximo potencial.

Algunas acciones clave del Plan Estratégico:

1. Desarrollo laboral: En miras de las futuras necesidades laborales, 
aseguraremos una alineación entre formación y demanda. Co-
nectar la oferta educativa y la formación con las oportunidades la-
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borales agregará un valor significativo a la cadena de crecimiento.
2. Colaboración público-privada: Fomentaremos un ecosistema de co-

laboración sólido entre actores públicos y privados, propiciando 
la inversión conjunta en infraestructura y desarrollo. Esta alianza 
permitirá una ejecución efectiva de proyectos que beneficien a la 
comunidad y a las empresas.

3. Promoción de inversiones: Impulsaremos una estrategia de pro-
moción de inversiones, destacando las oportunidades únicas que 
Bahía Blanca ofrece. A través de eventos, conferencias y plata-
formas de difusión, atraeremos a inversionistas y generaremos 
una dinámica económica activa y diversificada.

4. Desarrollo tecnológico y sustentable: Integraremos la innovación 
y la sostenibilidad en el corazón de nuestro desarrollo portuario. 
Apoyaremos proyectos tecnológicos y ambientalmente respon-
sables, fortaleciendo nuestra posición como líderes en la gestión 
portuaria eficiente y ecológica.

5. Difusión regional: Trabajaremos en la divulgación de los beneficios 
de nuestro Plan Estratégico a nivel regional, buscando la siner-
gia con otras localidades para potenciar el desarrollo de toda la 
región. Una colaboración interregional robusta promoverá la 
atracción de inversiones y el crecimiento colectivo.

Este Plan Estratégico representa un paso fundamental hacia un futuro 
en el que Bahía Blanca sea reconocida como un epicentro de desarrollo sos-
tenible y próspero, guiado por la planificación a largo plazo, la innovación 
y la colaboración interinstitucional. A través de esta visión, forjaremos un 
legado de crecimiento y bienestar que trascenderá generaciones y cimentará 
nuestro lugar como líderes en la escena económica y portuaria.
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128. Plan de fortalecimiento de 
formación técnica y laboral 
para la captación de empleo 
en las inversiones portuarias

El crecimiento económico y el desarrollo de nuestra ciudad están 
estrechamente ligados a la inversión en infraestructura portuaria. Re-
conociendo la importancia de estas inversiones para el progreso local, 
vamos a preparar a nuestra fuerza laboral para las oportunidades de em-
pleo generadas por estas inversiones. Es esencial que nuestra comunidad 
esté equipada con las habilidades técnicas y profesionales necesarias para 
contribuir al éxito de estas operaciones.

Este plan se basa en tres componentes:

1. Formación técnica especializada: Trabajaremos en colaboración 
con instituciones educativas y centros de formación técnica para 
desarrollar programas de capacitación especializados en áreas re-
levantes para el sector portuario. Desde operación de maquinaria 
pesada hasta logística y gestión de carga, ofreceremos cursos que 
brinden a los participantes las habilidades específicas requeridas 
en el entorno portuario.

2. Programas de aprendizaje y pasantías: Estableceremos alianzas 
con empresas portuarias para ofrecer programas de aprendizaje 
y pasantías. Esto permitirá que los y las participantes adquieran 
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experiencia práctica en el lugar de trabajo real, y se familiaricen 
con las operaciones portuarias en un entorno controlado.

3. Asesoramiento en desarrollo profesional: Proporcionaremos orien-
tación y asesoramiento en desarrollo profesional para guiar a los 
vecinos y vecinas en su camino hacia oportunidades de empleo 
en el sector portuario. Desde la elaboración de currículums hasta 
la preparación para entrevistas, nos aseguraremos de que estén 
listos para ingresar al mercado laboral.

Además, colaboraremos con las empresas y operadores portuarios 
para identificar las habilidades y competencias que más se necesitan en el 
sector. Esto garantizará que los programas de formación sean relevantes 
y estén alineados con las demandas del mercado laboral.

No solo vamos a generar empleo, sino también elevar la calidad y pro-
fesionalismo de la fuerza laboral de Bahía Blanca. Al preparar a nuestros 
ciudadanos y ciudadanas para las oportunidades creadas por las inversiones 
portuarias, contribuiremos a un desarrollo sostenible y a la mejora del 
nivel de vida de nuestra comunidad.
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129. Implementación de un 
sistema radial de playas de 
transferencia de cargas

En línea con el reconocimiento de la importancia estratégica de nues-
tras actividades portuarias, vamos a implementar un innovador Sistema 
Radial de Playas de Transferencia de Cargas. Esta propuesta tiene como 
objetivo optimizar la eficiencia logística y potenciar el intercambio comercial 
de nuestra región.

El Sistema Radial constará de una red de playas de transferencia de 
cargas estratégicamente ubicadas en torno a Bahía Blanca. Estas playas 
permitirán una distribución eficiente de las cargas provenientes del puerto 
hacia distintos destinos nacionales e internacionales. La ubicación es-
tratégica de estas playas permitirá reducir costos y tiempos de transporte, 
beneficiando tanto a las empresas exportadoras como a los sectores invo-
lucrados en la cadena logística.

La implementación de este Sistema no sólo optimizará la logística de 
cargas, sino que también tendrá un impacto positivo en la reducción de 

la congestión vial y la huella ambiental de nuestras operaciones portuarias. 
Además, contribuirá al desarrollo económico local, al generar nuevas opor-
tunidades de empleo en la gestión y operación de las playas de transferencia.

Este proyecto requerirá la colaboración entre el sector público y pri-
vado, estableciendo alianzas estratégicas para la planificación, financia-
miento y operación de las playas de transferencia. Asimismo, se promo-
verá la participación de instituciones académicas y de investigación para 
garantizar la eficiencia y sostenibilidad del sistema.
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El Sistema representa un paso audaz hacia el futuro, fortaleciendo la 
competitividad de Bahía Blanca como nodo logístico, y promoviendo un 
desarrollo sustentable en nuestras actividades portuarias.
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130. Fortalecimiento y expansión 
del parque industrial Bahía 
Blanca y creación de un parque 
tecnológico informático

En aras de consolidar el crecimiento económico y tecnológico de Bahía 
Blanca, vamos a fortalecer y expandir el Parque Industrial.

Enfocados en optimizar la infraestructura y los servicios pendientes, 
incluyendo la apertura de calles y rellenos necesarios, vamos a maximizar 
el potencial industrial de nuestra ciudad. Además, crearemos un Parque 
Tecnológico Informático, que será un epicentro de innovación que alber-
gará emprendimientos en los campos del software, hardware, tecnología, 
comunicaciones y servicios asociados.

Esta visión ambiciosa se materializará a través de una colaboración 
público-privada estratégica, en la cual la Municipalidad, empresas del 
sector y universidades trabajarán de la mano. Este enfoque asegurará la 
integración de conocimientos y recursos, estableciendo sinergias que ace-
leren el desarrollo tecnológico y la generación de empleo en Bahía Blanca.

Este Parque Tecnológico no solo será un espacio de emprendimiento, 
sino también un centro de formación y capacitación en sectores clave de la 
economía digital. Además, reservaremos un espacio para la incubación de 
proyectos tecnológicos, fomentando la innovación y el espíritu empresarial 
en nuestra comunidad.

Estamos comprometidos en forjar un futuro de prosperidad y avance 

tecnológico para Bahía Blanca, potenciando nuestra capacidad industrial 
y consolidando nuestra posición como un referente en la economía del 
conocimiento.
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131. Parque agroalimentario Cerri

Vamos a retomar el desarrollo del Parque Agroalimentario en General 
Cerri con el objetivo de reactivar la economía local y crear oportunidades de 

empleo para la comunidad cerrense. Reconocemos la necesidad de generar 
un entorno propicio para la radicación de industrias y revitalizar esta zona.

El proyecto se centra en transformar las instalaciones de la ex Lanera 
Argentina en un Parque Agroalimentario moderno y eficiente. Este espacio 
se convertirá en un centro de desarrollo productivo y comercial para el sec-
tor agroalimentario, promoviendo la colaboración entre los actores clave 
de la cadena de valor y facilitando la comercialización de productos locales.

El objetivo principal de este proyecto es fomentar la inversión y la inno-
vación en la región, promoviendo el desarrollo de estructuras productivas 
que abarquen desde la producción hasta el procesamiento de alimentos. 
Además, impulsaremos la colaboración entre productores, procesadores 
y comerciantes para fortalecer la competitividad del sector.

La modernización tecnológica será un pilar fundamental, permi-
tiendo la implementación de prácticas más eficientes y sostenibles en la 
producción y el procesamiento de alimentos. Garantizaremos la adopción 
de estándares ambientales que preserven nuestros recursos naturales y la 
salud de la comunidad.

Uno de los beneficios clave será la generación de economías de escala, 
que reducirán costos y optimizarán recursos para mejorar la competitivi-
dad de los productos cerrenses en el mercado. Además, el Parque contri-
buirá al crecimiento económico de la región al generar empleo genuino y 
oportunidades de desarrollo profesional.
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Nuestro compromiso es desarrollar el Parque Agroalimentario como 
una respuesta concreta para reactivar la economía local y crear empleo en 
General Cerri. Este proyecto no solo transformará las instalaciones de la 
ex Lanera Argentina, sino también transformará vidas y abrirá un futuro 
prometedor para las familias de esta comunidad.
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132. Impulso al complejo CIAPYME

Nuestro compromiso será retomar e impulsar el proyecto del Complejo 
Industrial Asociativo PyME (CIAPYME) en Bahía Blanca, un espacio que 
une pequeñas y medianas empresas en una plataforma colaborativa para el 
desarrollo productivo. Estamos comprometidos a revitalizar este proyecto 
con un enfoque estratégico y promoción estatal sólida.

El CIAPYME representa un motor económico que requiere un fuerte 
apoyo gubernamental. La inversión en infraestructura, servicios y tecno-
logía es fundamental para su éxito. Además, se establecerán incentivos 
fiscales y financieros que alienten la participación de PyME, reconociendo 
la potencia de la colaboración y la concentración de actividades.

Este proyecto promete beneficios significativos para la comunidad:

1. Generación de Empleo: El CIAPYME será un motor de empleo local, 
estimulando la producción y demanda de talento en diversos 
sectores.

2. Innovación: La interacción cercana entre empresas fomentará la 
innovación y la creación conjunta de productos y servicios.

3. Eficiencia: Compartir recursos y servicios comunes reducirá los 
costos operativos y mejorará la rentabilidad de las empresas.

4. Capacitación: El CIAPYME será un espacio de aprendizaje, pro-
moviendo la formación continua de trabajadores.

5. Desarrollo Territorial: La consolidación del CIAPYME en Bahía 
Blanca atraerá inversiones, mejorará la infraestructura y forta-
lecerá la cadena productiva local.
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 La reactivación del CIAPYME es una inversión en el crecimiento 
sostenible de Bahía Blanca. Estamos comprometidos con este proyecto 
que puede transformar la economía local, impulsar la competitividad de 
las PyME y crear un entorno propicio para la innovación y el desarrollo.
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133. Plan de acompañamiento y 
apalancamiento a PYMES

Estamos comprometidos con el desarrollo económico de nuestra ciu-
dad. Reconocemos la importancia de las Pequeñas y Medianas Empre-
sas (PYMES) como generadoras de empleo y motor de la economía local. 
Nuestro plan se centra en acciones concretas y realistas que aprovechen 
las facultades del municipio para apoyar a las PYMES:

1. Estableceremos un programa de asesoramiento gratuito para 
PYMES, brindando orientación en áreas como gestión financiera, 
marketing y planificación estratégica.

2. Crearemos una plataforma en línea donde las PYMES puedan 
promocionar sus productos y servicios, aumentando su visibi-
lidad y alcance.

3. Organizaremos talleres y cursos de formación en gestión empre-
sarial, ayudando a los dueños de PYMES a mejorar sus habilidades 
de administración y toma de decisiones.

4. Facilitaremos el acceso a microcréditos y líneas de financiamiento 
para que las PYMES puedan invertir en su crecimiento.

5. Fomentaremos la creación de redes de colaboración entre PYMES, 
promoviendo la cooperación y la generación de sinergias.

Este plan no solo busca apoyar a las empresas, sino también contribuir 
al desarrollo sostenible de Bahía Blanca. Al aprovechar las herramientas 
y facultades del municipio, crearemos un entorno propicio para que los 
emprendimientos locales prosperen, generando empleo y riqueza para 
toda la comunidad. Estamos convencidos de que al impulsar el creci-
miento empresarial, estamos sentando las bases para un futuro próspero 
y prometedor para todos los ciudadanos y ciudadanas de Bahía Blanca.
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134. Fortalecimiento de políticas 
de Compre Local

Vamos a hacer de Bahía Blanca una ciudad que maximice su desarrollo 
económico apostando al crecimiento de sus pymes, emprendedores/as y 
productores locales. Realizaremos acciones concretas que aumenten el 
nivel de demanda para la expansión de sus capacidades productivas, gene-
rando así condiciones necesarias para la creación de fuentes de empleo local. 
A su vez, dichos trabajadores, van a tener más capacidad de consumo y se 
va a generar, lo que se denomina en economía, el “efecto multiplicador”.

El Municipio utiliza insumos diariamente, lo que genera una oportuni-
dad de potenciar a estos actores. Queremos que esos pequeños productores 
y comerciantes sean los principales proveedores. Nos aseguraremos de que 
el municipio primero se abastezca de producción local, generando que se 
amplíe su nivel de demanda y producción.

Para ello, llevaremos adelante distintas líneas de trabajo:

+ Actualizaremos el registro de emprendedores, productores 
y pymes locales que pueden proveer al municipio de sus 
necesidades cotidianas. 

+ Brindaremos asesoramiento contable y jurídico a empren-
dedores y pequeños productores

+ Realizaremos reuniones con distintos organismos pro-
ductivos de la ciudad, con el objetivo de potenciar los 
conocimientos y oportunidades.
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Somos conscientes del gran valor que tiene la producción local, consi-
derándola un pilar fundamental en la economía de nuestra ciudad. Reco-
nocemos que no solo impulsa el crecimiento de emprendedores y empren-
dedoras, sino que también actúa como un motor inspirador para aquellos/
as que desean aventurarse en este mismo camino. Esta visión busca abrir 
oportunidades para que todos los habitantes de Bahía Blanca puedan 
emprender o encontrar empleo, fomentando un entorno de desarrollo 
económico inclusivo.
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135. Desarrollo y fortalecimiento 
de Centros Comerciales 
barriales a cielo abierto

Teniendo en cuenta que la ciudad de Bahía Blanca es un escenario 
vivo en el que se desarrollan diversas actividades económicas y humanas, 
nos proponemos desarrollar desde el Municipio proyectos sobre el área 
comercial. Buscaremos generar las condiciones para que los comercios 
puedan maximizar sus ventas, resultando necesaria la inversión tanto del 
sector público como privado.

En este sentido, reforzaremos el desarrollo de Centros Comerciales a Cielo 

Abierto (CCA), que tienen como principal objetivo fortalecer el comercio 
minorista bahiense, mejorar la experiencia de compra de sus consumidores 
y la movilidad de las personas que se trasladan por las zonas cercanas a los 
centros. Los CCCA son espacios de concentración de la oferta comercial 
que le permiten al vecino/a gestionar su tiempo por una cuestión de cer-
canía, y además la seguridad de transitar en espacios iluminados, limpios 
y cuidados. Es importante lograr que cada uno de los centros adquiera un 
mayor poder de atracción de la “clientela”, ofreciendo espacios públicos 
y servicios de calidad. 

Por estos motivos proponemos mejorar la política de desarrollo de 
centros comerciales con las siguientes acciones:

+ Creación de nuevos centros comerciales al aire libre en 
diversas zonas de la ciudad, con el objetivo de facilitar 
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un acceso más cercano y cómodo para nuestros vecinos 
y vecinas. Esta iniciativa busca eliminar la necesidad de 
desplazamientos extensos y brindar opciones de compra 
accesibles en varios puntos de la ciudad, contribuyendo 
así a mejorar la calidad de vida y la conveniencia para 
todos los habitantes.

+ Realizar mejoras de pavimentación, luminaria, veredas y 
parques, que se encuentren en cercanía, generando espa-
cios públicos transitables, limpios y estéticos. 

+ Disponer de espacios de descanso y asegurando sanitarios 
accesibles a todas las personas, logrando una experiencia 
más confortable.

Al implementar estas medidas y fomentar la colaboración entre el 
sector público y privado, estaremos creando las bases necesarias para in-
crementar la demanda en los establecimientos comerciales. Esto, a su vez, 
impulsará un aumento en las ventas y, como consecuencia, generará nuevas 
oportunidades laborales para todos los habitantes de nuestra ciudad.
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136. Simplificación de trámites 
y creación del sistema de 
habilitaciones digitales para 
la respuesta inmediata

Nuestro compromiso es modernizar y agilizar el proceso de habilitacio-
nes comerciales e industriales en Bahía Blanca a través de la creación de 
un Sistema de Habilitaciones Digitales. Esta iniciativa busca simplificar 
los trámites administrativos y brindar respuestas inmediatas a los contri-
buyentes, agilizando así la apertura y expansión de comercios e industrias 
en nuestra ciudad.

Mediante la implementación de tecnología avanzada, eliminaremos la 
burocracia innecesaria y permitiremos a los contribuyentes completar los 
trámites desde la comodidad de sus dispositivos, evitando largas esperas 
y trámites presenciales. Cada paso del proceso será claro y transparente, 
permitiendo a los solicitantes conocer los tiempos estimados y los requi-
sitos necesarios.

Para garantizar la eficiencia y rapidez de este sistema, aumentaremos el 
número de inspectores disponibles, lo que agilizará aún más el proceso de 
habilitación. Esto no solo favorecerá la instalación de nuevos comercios e 
industrias, sino que también impulsará la generación de empleo.

La implementación de este sistema es un paso hacia adelante en nuestra 
visión de un gobierno eficiente y amigable para los negocios. Creemos que 
al eliminar las barreras burocráticas y acelerar los trámites, impulsaremos 
el crecimiento económico de Bahía Blanca y brindaremos nuevas opor-
tunidades a emprendedores y empresas. Juntos, podemos construir una 
ciudad más ágil, moderna y próspera.
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137. Promoción de la innovación, la 
investigación y el desarrollo (I+D)

La promoción de la innovación y la investigación en Bahía Blanca se 
presenta como una iniciativa clave para dinamizar el desarrollo econó-
mico, social y tecnológico de la ciudad. A través de la implementación de 
diversas acciones concretas, se busca crear un ecosistema propicio para la 
generación de conocimiento y la colaboración entre actores locales, tanto 
del ámbito académico como empresarial.

1. Becas científicas: Crearemos un programa de becas destinado a 
estudiantes, graduados y jóvenes investigadores de Bahía Blanca. 
Estas becas ofrecerán recursos económicos y apoyo formativo 
para fomentar la formación en áreas científicas y tecnológicas, 
incentivando el crecimiento de talento local y la participación 
en proyectos de investigación relevantes.

2. Financiamiento de proyectos: Destinaremos recursos para fi-
nanciar proyectos de investigación y desarrollo que tengan el 
potencial de generar impacto en la comunidad y la economía 
local. Estos fondos permitirán abordar desafíos específicos de la 
ciudad y promover la colaboración entre instituciones académicas, 
científicas y empresas locales.

3. Espacios de colaboración y coworking: Crearemos espacios cola-
borativos y de coworking dedicados a la innovación y la investi-
gación. Estos lugares servirán como puntos de encuentro para 
científicos, investigadores y emprendedores locales, propiciando 
el intercambio de ideas y la generación de proyectos conjuntos.
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4. Vinculación con empresas locales: Fomentaremos la interacción 
entre el sector empresarial y el ámbito académico-científico. A 
través de convenios de investigación conjunta, se facilitará la 
transferencia de conocimientos y tecnología entre universida-
des, centros de investigación y empresas locales, estimulando la 
creación de productos y servicios innovadores.

5. Programas de formación y capacitación: Implementaremos pro-
gramas de formación y capacitación en áreas de alta demanda en 
ciencia y tecnología. Estos programas brindarán a investigadores 
y profesionales locales la oportunidad de fortalecer sus habilida-
des y mantenerse actualizados en campos en constante evolución.

6. Divulgación científica: Organizaremos eventos de divulgación 
científica abiertos a la comunidad. Charlas, conferencias y ac-
tividades interactivas acercarán la ciencia y la tecnología a los 
ciudadanos, despertando el interés en temas de investigación y 
desarrollo.

7. Startups y emprendedores: Bridaremos apoyo a emprendedores 
y startups centrados en la innovación. A través de mentorías, 
asesoramiento y conexiones con inversores y colaboradores po-
tenciales, se impulsará la creación y el crecimiento de proyectos 
emprendedores en la ciudad.

8. Redes de cooperación internacional: Buscaremos promover la par-
ticipación en redes de cooperación internacional en investigación 
y desarrollo. Establecer conexiones con instituciones extranjeras 
permitirá compartir conocimientos, recursos y colaborar en 
proyectos de alcance global.

En conjunto, estas acciones forman una propuesta integral para esti-
mular la innovación y la investigación en Bahía Blanca. La ejecución de 
estas iniciativas no solo fortalecerá el ecosistema local de conocimiento, 
sino que también contribuirá al progreso sostenible de la ciudad y a su 
reconocimiento como un centro de innovación y transformación.
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138. Creación del Laboratorio de 
Innovación Abierta para la 
modernización, la movilidad 
y el cambio climático

Con el objetivo de abordar los desafíos actuales en áreas clave como la 
modernización, la movilidad y el cambio climático, crearemos un Labora-
torio de Innovación Abierta. Reconocemos la necesidad de adaptarnos a 
un mundo en constante evolución y de contribuir de manera significativa 
a la sostenibilidad de nuestra ciudad.

El Laboratorio será un espacio de colaboración donde actores de di-
versos sectores, como empresas, instituciones académicas, organizaciones 
gubernamentales y la comunidad en general, se unirán para desarrollar 
soluciones creativas y viables. Trabajaremos en conjunto para enfrentar 
los retos relacionados con la modernización de la ciudad, la promoción de 
la movilidad sostenible y la mitigación del cambio climático.

Uno de los principales enfoques será la modernización de nuestras 
infraestructuras y servicios públicos. Mediante la implementación de 
soluciones tecnológicas innovadoras, buscamos mejorar la eficiencia de los 
servicios municipales y la calidad de vida de nuestros ciudadanos. Además, 
exploraremos formas de potenciar la movilidad sostenible, incentivando 
el uso de medios de transporte ecológicos y seguros que reduzcan nuestra 
huella ambiental.

El cambio climático es una preocupación global y local, es por eso 
que el Laboratorio trabajará en la identificación y desarrollo de estrate-
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gias para enfrentar este desafío. Impulsaremos la adopción de prácticas y 
tecnologías que promuevan la resiliencia frente a los efectos del cambio 
climático, al tiempo que reducimos nuestra contribución a la emisión de 
gases de efecto invernadero.

Este Laboratorio no solo será un espacio para la generación de ideas, 
sino también para la implementación y prueba de soluciones reales en un 
entorno controlado. Queremos impulsar una cultura de colaboración y 
creatividad, donde las innovaciones resultantes contribuyan a un futuro 
más sostenible y próspero para Bahía Blanca.

Estamos comprometidos a establecer el Laboratorio de Innovación 
Abierta como un centro de vanguardia para abordar desafíos como la 
modernización, la movilidad y el cambio climático. A través de la cola-
boración y la creatividad, daremos forma a un futuro en el que nuestra 
ciudad sea líder en innovación y sostenibilidad, mejorando la calidad de 
vida de todos los ciudadanos.
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139. Economía naranja

En línea con la visión de una Bahía Blanca dinámica y próspera, lleva-
remos adelante una estrategia orientada a desbloquear el potencial creativo 
y cultural de nuestra comunidad, generando un impacto transformador en 
la economía local. Inspirados por la filosofía de la economía naranja, que 
resalta la riqueza de la cultura y la creatividad como motores de desarrollo, 
hemos diseñado un enfoque integrado que permitirá que nuestra herencia 
cultural y talento se conviertan en auténticos generadores de riqueza, a 
través de acciones concretas:

1. Cultivo de la Innovación: Facilitaremos un entorno propicio para 
la creatividad y la innovación, impulsando la colaboración entre 
diversos sectores creativos. Vamos a crear espacios de encuentro 
donde las ideas puedan fluir y fusionarse, dando vida a proyectos 
únicos y audaces.

2. Emprendimiento Cultural: Fomentaremos la materialización de 
ideas culturales y creativas a través de apoyo económico, buscando 
proporcionar los recursos necesarios para transformar conceptos 
en realidad, incentivando a los artistas y creativos locales a llevar 
a cabo proyectos que inspiren a la comunidad y más allá.

3. Desarrollo de Capacidades: Potenciaremos las habilidades y conoci-
mientos de los actores creativos a través de cursos gratuitos. Estos 
cursos especializados en gestión, marketing y emprendimiento 
cultural proporcionarán a nuestros creativos las herramientas 
necesarias para prosperar en un mercado competitivo.
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4. Promoción Cultural Integral: Implementaremos campañas de pro-
moción y difusión cultural, destacando la riqueza de nuestra 
producción creativa. A través de eventos, exposiciones y cola-
boraciones culturales, posicionaremos a Bahía Blanca como un 
epicentro de la creatividad y la cultura en la región.

Esta propuesta, alineada con la visión de una Bahía Blanca vibrante y 
sostenible, busca desencadenar un proceso en el que el talento, la cultura 
y la creatividad sean catalizadores de un desarrollo económico y social 
sólido. Invitaremos a nuestra comunidad a unirse en este viaje hacia una 
era de prosperidad y crecimiento impulsada por nuestra rica herencia 
cultural y nuestras mentes creativas.
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140. Creación de la red de 
instituciones locales vinculadas 
al ámbito de la ciencia, la 
tecnología y la innovación

Para concretar nuestra visión de futuro vamos a crear una Red de 
Instituciones Locales vinculadas al ámbito de la ciencia, la tecnología y la 
innovación. Este ambicioso proyecto busca establecer un espacio de cola-
boración y sinergia entre las diversas instituciones de ciencia y tecnología, 
la academia, el sector productivo y la comunidad en general.

El propósito central de esta red es potenciar el desarrollo científico y 

tecnológico de nuestra ciudad, transformando los conocimientos y las 
investigaciones en soluciones tangibles para los desafíos y problemas que 
enfrentamos. Queremos crear un entorno donde los actores clave puedan 
interactuar, intercambiar ideas, recursos y experiencias, y colaborar en la 
formulación de proyectos innovadores que beneficien a Bahía Blanca y 
a sus habitantes.

La red actuará como un punto de encuentro y diálogo, facilitando la 
conexión entre el ámbito académico y el productivo. Se convertirá en el 
espacio ideal para plantear proyectos conjuntos que aborden problemáticas 
específicas de nuestra ciudad, promoviendo así la resolución de retos locales 
a través de soluciones basadas en la ciencia y la tecnología.

Uno de los objetivos fundamentales de esta red es estimular la trans-
ferencia de conocimiento y tecnología entre la academia y las empresas 
locales. Fomentaremos la creación de alianzas estratégicas que impulsen 
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la innovación en los sectores económicos clave de nuestra región. Además, 
la red brindará un respaldo para el emprendimiento y el desarrollo de 
nuevas iniciativas empresariales basadas en la investigación y la innovación.

La creación de esta red también permitirá fortalecer la capacidad de 
la ciudad para acceder a financiamiento y recursos en el ámbito científico 
y tecnológico. Al unir fuerzas y presentar propuestas colaborativas, au-
mentaremos nuestras posibilidades de éxito en la obtención de fondos y 
apoyos para proyectos de investigación y desarrollo.

Será un catalizador para el avance de nuestra ciudad hacia la excelencia 
científica y tecnológica. A través de la colaboración y la sinergia entre los 
diversos actores, generaremos soluciones innovadoras que contribuirán 
al desarrollo sostenible y al bienestar de Bahía Blanca y sus ciudadanos 
y ciudadanas.
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141. Plan de Promoción y 
Fortalecimiento de la 
industria del conocimiento

La economía del conocimiento se caracteriza por su enfoque intensivo 
en la tecnología, la innovación y el capital humano. Reconocemos que 
en Bahía Blanca contamos con una ventaja excepcional: una comunidad 
universitaria de excelencia y profesionales altamente calificados. Esto nos 
coloca en una posición única para fomentar un ecosistema de innovación 
y crecimiento basado en el conocimiento.

Nuestra estrategia se basa en la colaboración entre instituciones educa-
tivas, empresas y profesionales. Crearemos un entorno propicio para la in-

vestigación, el desarrollo y la aplicación de soluciones tecnológicas en diversos 
sectores. Impulsaremos la formación continua en tecnologías emergentes, 
programación, inteligencia artificial y otras áreas de vanguardia. Al for-
talecer las habilidades de nuestra fuerza laboral, podremos satisfacer las 
demandas cambiantes del mercado global y generar empleos de calidad.

Comprendemos que el éxito de esta estrategia no solo radica en la 
formación y la tecnología, sino también en la creación de un ambiente 
propicio para el emprendimiento y la innovación. Promoveremos la in-

versión en startups locales, brindando apoyo financiero y asesoramiento a 

emprendedores que buscan crear soluciones innovadoras.
Al abrazar la economía del conocimiento, no solo estaremos generando 

empleos de calidad, sino que también estaremos construyendo un futuro 
más sólido y sostenible para Bahía Blanca. Nuestra visión es que nuestra 
ciudad se convierta en un polo de innovación y tecnología, atrayendo 
inversores, talento y oportunidades.
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Reconocemos que la ciudad posee un potencial ilimitado, y que, al 
enfocarnos en la economía del conocimiento, estamos trazando una senda 
hacia un futuro de crecimiento, desarrollo y empleo de calidad para todos 
los ciudadanos y ciudadanas de nuestra comunidad.
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142. Potenciación de la formación 
multidisciplinar para la 
industria del videojuego

La industria del videojuego es una de las más dinámicas y con mayor 
proyección en el ámbito de las industrias creativas. Conscientes de su 
relevancia y del potencial que alberga, nos comprometemos a fomentar la 
formación multidisciplinar en este campo, creando oportunidades para 
que los talentos locales puedan desarrollarse plenamente en esta industria 
en constante evolución.

Para lograr este objetivo, implementaremos una serie de medidas 
concretas que promoverán la formación multidisciplinar en el ámbito 
de la industria del videojuego. Trabajaremos en estrecha colaboración 
con instituciones educativas, centros de formación y universidades para 
diseñar programas de capacitación que abarquen desde la programación y 
el diseño hasta la narrativa y la música. Así, brindaremos a los estudiantes 
una comprensión integral de los diversos aspectos que conforman esta 
industria en constante expansión.

Realizaremos eventos y encuentros que reúnan a profesionales, exper-
tos y entusiastas del mundo de los videojuegos. Estas instancias permitirán 
el intercambio de conocimientos y experiencias, así como el estableci-
miento de redes de colaboración. Nos comprometemos a colaborar con 
la comunidad y las instituciones involucradas en la industria para crear 
oportunidades de networking, talleres y conferencias que inspiren la 
creatividad y el aprendizaje constante.
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Pero no solo pensamos en su desarrollo, también vamos aprovechar el 
auge de los videojuegos como deporte electrónico. Impulsaremos la crea-
ción de infraestructuras adecuadas para la organización de torneos locales 
y regionales, fomentando la competencia saludable y el fortalecimiento 
de la comunidad gamer en Bahía Blanca. Nuestra ciudad se convertirá en 
un lugar de encuentro para jugadores, equipos y aficionados, generando 
un impacto positivo en la economía local y en la promoción del espíritu 
competitivo y colaborativo entre los jóvenes.

Al apostar por la formación multidisciplinar para la industria del vi-
deojuego y su reconocimiento como deporte electrónico, no solo estamos 
impulsando la generación de empleo y la actividad económica en nuestra 
ciudad, sino que también estamos cultivando una cultura de innovación y 

creatividad que contribuirá al desarrollo sostenible. Vamos a posicionar 
a Bahía Blanca como un referente en la industria del videojuego y en el 
ámbito competitivo de los deportes electrónicos.
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143. Implementación de programas 
de apoyo empresarial, 
capacitaciones en innovación 
y challenges con mirada local

Nuestro objetivo es alcanzar un marcado progreso tanto económico 
como social en la ciudad, y consideramos de vital importancia la colabo-
ración del sector privado empresarial. Dado que las pequeñas empresas 
constituyen la principal fuente de empleo en nuestro país, resulta esen-
cial otorgar un valor agregado a la materia prima y emprender un plan de 
modernización. Todo esto será implementado con el respaldo y apoyo 
incondicional del Municipio, asegurando así un enfoque integral y coor-
dinado en beneficio de la comunidad.

Nuestra visión se centra en convertir Bahía Blanca en una ciudad 
que propicie las circunstancias necesarias para que los productos locales 

alcancen destinos de ámbitos regionales y mundiales, aprovechando para 
ello nuestro Puerto como vía de conexión.

Para ello, impulsaremos desde el estado local políticas públicas que 
potencien el desarrollo y crecimiento de los emprendedores/as bahienses, 
destacando las siguientes:

+ Ciclos y Jornadas de capacitación: serán llevadas a cabo en conjunto 
con la comunidad académica, colegios profesionales, emprende-
dores, empresarios locales e internacionales con trayectoria, y 
distintos organismos que se dedican a la temática. Las capacita-
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ciones tendrán diversos tópicos: sistemas digitales e informáti-
ca; planes de saneamiento, adecuación y/o de gestión ambiental 
para cumplir con requerimientos ambientales; marketing y redes 
sociales; ingreso a mercados internacionales logrando que sean 
empresas 2.0, entre otros. 

+ Programas: asistencia contable y jurídica; financiamiento para 
diseñar un nuevo producto o mejorar el proceso productivo siendo 
más eficientes; apertura e impulso a proyectos provinciales, nacio-
nales e internacionales; catálogo web de los productos y servicios 
de los emprendedores locales; convenios con otros organismos y 
municipios para potenciar las ventas de los productores locales.

Nos esforzaremos para transformar a Bahía Blanca en una ciudad 
pujante, caracterizada por su sólido desarrollo económico y empresarial, 
así como por la generación de empleos de calidad.
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144. Fortalecimiento del programa 
municipal de microcréditos 
para emprendedores

Nuestra visión es construir una ciudad en la que cada bahiense que 
aspire a emprender reciba del Gobierno Local el respaldo necesario: cono-

cimientos, orientación y recursos esenciales para su crecimiento. Además, 
buscamos que quienes ya están inmersos en emprendimientos puedan 
ampliar su capacidad productiva, contando con el apoyo del Municipio. 

Con el fin de alcanzar este objetivo, fortaleceremos de manera sus-
tancial los programas de microcréditos. Estos programas aseguran a los 
emprendedores/as acceso a préstamos a tasas más bajas que las del mercado. 

Más allá del respaldo financiero, implementaremos planes de forma-
ción y asesoría técnica liderados por profesionales. También organizaremos 
jornadas en colaboración con universidades, entidades empresariales y 
comerciales para enriquecer aún más esta iniciativa.

Basándonos en el trabajo previo realizado, identificamos varios aspec-
tos clave que podrían ser mejorados para potenciarlo aún más:

+ Actualizar el Registro de Emprendedores con la finalidad de tener 
datos reales sobre la demanda de financiación del sector. 

+ Aumentar el monto del presupuesto asignado a los microcréditos, 
abriendo así las posibilidades para que más personas puedan de-
sarrollar y/o potenciar su proyecto.
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+ Planteamos la creación de un curso de capacitación de carácter 
obligatorio para todas aquellas personas que busquen acceder a 
un crédito por primera vez. Este curso abordará conceptos fun-
damentales en economía, administración, finanzas y marketing 
de nivel básico. Posteriormente, desarrollaremos capacitaciones 
más avanzadas que se adapten a las diversas necesidades de los 
emprendedores. El contenido de estas capacitaciones será dise-
ñado por expertos en cada materia, con el objetivo de establecer 
colaboraciones estratégicas con instituciones especializadas como 
universidades, cámaras de comercio y centros de emprendimiento.

+ Potenciar el Club de Emprendedores para que sea un espacio enri-
quecedor y beneficioso de intercambio entre los emprendedores/
as. También funcionará como un espacio de asistencia y debate 
de propuestas de parte del municipio, promoviendo canales de 
diálogo y desarrollo.

+ Para garantizar un verdadero acompañamiento y que los empren-
dimientos puedan respaldarse en un grupo de profesionales for-
maremos un grupo de asesoramiento en todos lo relacionado 
a inscripciones, registración, asesoramiento contable, jurídico, 
entre otros. 

Bahía Blanca posee todos los elementos necesarios para convertirse en 
una ciudad con un potencial emprendedor excepcional. En consecuencia, 
nos comprometemos a establecer un gobierno que brinde un respaldo 
continuo a quienes tienen un marcado espíritu emprendedor y un gran 
potencial para generar proyectos innovadores.
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145. Promoción de las 
ferias itinerantes de 
productores locales

Las ferias itinerantes son puntos de compra accesibles a la comunidad 
donde los emprendedores/as, productores locales y regionales ofrecen 
sus creaciones y producciones. Estas ferias generan la oportunidad de 
que pequeños productores y emprendedores ofrezcan sus producciones, 
fomentando el consumo a través del acercamiento de los mercados a los 
y las vecinas. 

Siguiendo con la línea de gestión que busca impulsar el comercio de 
los pequeños productores y generar que el consumo se realice en el mismo 
barrio, nuestras propuestas son:

+ Realizar ferias itinerantes con pequeños/medianos productores y 
emprendedores, rotando semanalmente por los distintos barrios 
de la ciudad. Para ello llevaremos adelante tareas de gestión y di-
fusión local, para que todos los vecinos y vecinas puedan acercarse 
a los distintos puntos.

+ Dotar de la infraestructura necesaria para la realización de las 
ferias (baños químicos, electricidad, stands, entre otros).

+ Proporcionar orientación acerca de la variedad de programas mu-
nicipales disponibles para emprendedores durante los eventos.

+ Articular con entidades bancarias y financieras, tanto públicas 
como privadas, para poder utilizar en las ferias descuentos de las 
apps/billeteras digitales.
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Desde el Municipio, asumiremos la gestión integral de las ferias. Esto 
abarca no solo la planificación de fechas, ubicación e infraestructura, sino 
también la inscripción de los feriantes participantes y los productos que 
ofrecerán. Además, enriqueceremos estos eventos al añadir contenido 
cultural y artístico, incluyendo la convocatoria de bandas locales y otros 
espectáculos.

De este modo, promoveremos y acercaremos a todos los habitantes de 
la ciudad a disfrutar de ferias, donde no solo tendrán la oportunidad de 
realizar compras, sino también de compartir un agradable día en familia.
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146. Fomentar la creación de 
espacios de Networking 
para emprendedores

El “networking” es una práctica desarrollada por profesionales que 
busca crear y aumentar la red de contactos, intercambiar experiencias, 
construir relaciones sólidas, fomentar el crecimiento personal y profe-
sional, facilitar el trabajo e impulsar el desarrollo de negocios de manera 
rápida y accesible. 

Dicha práctica tiene como objetivo fomentar la creación de redes pro-

fesionales para la ampliación de contactos generando potenciales socios, 
clientes, proveedores e inversores; encontrar un primer trabajo; dar a 
conocer productos y/o servicios, así como también recomendar proyectos 
conocidos; permitirá estar al tanto del estado del mercado y comprender 
la posición de nuestros competidores, así como identificar las últimas 
tendencias.

Por lo tanto, en pos de fortalecer esta práctica, que generan múltiples 
efectos positivos en el ámbito comercial, proponemos las siguiente acciones:

+ Retomar el registro de emprendedores, dividirlos por áreas y por 
nivel de desarrollo.

+ Convocar a profesionales, emprendedores locales y regionales para 
participar en encuentros, cursos, conferencias, congresos.

+ Organizar “café networking” sobre temáticas específicas donde se 
va a exponer e intercambiar determinados temas de interés, en un 
ámbito distendido y ameno.

https://www.santander.com/es/accionistas-e-inversores
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+ Establecer encuentros virtuales, para que puedan participar pro-
fesionales o emprendedores que no sean de la ciudad, sirviendo 
también como espacio de intercambio y fortalecimiento.

+ Desarrollar una plataforma web con contactos de empresas, pro-
gramas de fortalecimiento, ofertas de empleo y foros por temática, 
dando a conocer sus productos y servicios.

Somos conscientes de la necesidad de revitalizar estos entornos que 
buscan impulsar el empleo juvenil y estimular la inversión industrial. Me-
diante la instauración de espacios de networking, estableceremos vínculos 
entre emprendedores y expertos con el fin de promover la colaboración, el 
intercambio de conocimientos y el crecimiento compartido. Estos espacios 
no solo abren oportunidades para el desarrollo personal, sino que también 
aportan a la consolidación de la comunidad empresarial en su totalidad.
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165. Restablecimiento de la 
comisión de seguimiento 
de fondo educativo

El Fondo Educativo, creado por la Ley Nacional Nº 26.075, es una 
partida presupuestaria que la provincia destina a los municipios para llevar 
adelante mejoras en educación, ciencia y tecnología. Es una herramienta 
fundamental para potenciar y fortalecer la educación en nuestra localidad, 
pero muchas veces no es claro ni equitativo el uso que se le asigna.

En este sentido, y con el objetivo de que la comunidad educativa y los 
espacios de gestión educativa municipales puedan construir en conjunto 
cuál es el destino indicado para el dinero del fondo, vamos a restablecer 
la Comisión de Seguimiento del Fondo Educativo como órgano consul-
tivo, de asesoramiento y contralor. La comisión estará compuesta por 
representantes educacionales provinciales, gremios docentes y referentes 
municipales del área de educación, quienes son los que efectivamente 
conocen las condiciones de infraestructura y presupuesto en cada ámbito 
educativo de la localidad.

El restablecimiento de la comisión permitirá: 

+ recomendar cuáles son las prioridades de inversión en el sistema 
educativo en la ciudad de Bahía Blanca

+ elaborar informes sobre el funcionamiento de la misma y el cum-
plimiento de los objetivos de cada ejercicio

+ establecer el destino de uso del dinero del Fondo de Financia-
miento Educativo y velar que sea utilizado según la Ley 26.075
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166. Fortalecimiento de la 
Mesa Distrital COPRET

La educación es un pilar fundamental, sobre todo en nuestra visión 
de posicionar a Bahía Blanca como una ciudad modelo en desarrollo y 
conocimiento. Pero sabemos que es un área que debe ser planificada y 

estructurada por el trabajo mancomunado del gobierno local, referentes 
educativos de la ciudad y actores de los sectores productivos y empresariales, 
en permanente diálogo con el gobierno provincial. Es ahí donde juegan 
un papel fundamental las Mesas Distritales de Educación y Trabajo.

Estas mesas tienen como objetivo asesorar al Consejo Provincial de 
Educación y Trabajo (COPRET) acerca de los procesos de articulación 
entre el mundo del Trabajo y Producción con el Sistema Educativo Pro-
vincial en relación a las necesidades sectoriales, regionales y tecnológicas. 
Entre los objetivos que persigue esta mesa distrital, se destacan: potenciar 
el vínculo entre las instituciones educativas de la Provincia de Buenos 
Aires con instituciones oferentes para que estudiantes realicen prácticas 
profesionalizantes, analizar la oferta educativa de las escuelas técnicas en 
relación a las demandas del mundo del trabajo y la producción, favorecer 
instancias de formación sobre nuevas tecnologías, entre otras.

Es por eso que vamos a garantizar el fortalecimiento de la Mesa 
Distrital del COPRET, para poder profundizar los objetivos presentados 
anteriormente. Esto permitirá generar nuevas instancias de prácticas 
profesionalizantes, de proyectos de primer empleo para egresados de las 
escuelas técnicas y de instancias de formación en temas específicos que 
respondan a las necesidades del mercado técnico-laboral de la ciudad de 
Bahía Blanca. 
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167. Creación de una red de 
cooperadoras escolares

Actualmente, el rol de las cooperadoras en las instituciones educativas 
es crucial, debido a que escuchan y atienden a las necesidades específicas 
de cada escuela, lo cual favorece el tratamiento de cada problemática y/o 
necesidad que va surgiendo. Es por eso que vamos a actuar como promo-
tores para el asesoramiento y la formación de cooperadoras.

Para ello, crearemos una red de cooperadoras escolares, la que tendrá 
como objetivo servir de agente representante y defensor de las Asocia-
ciones Cooperadoras. A su vez, buscará realizar las acciones pertinentes 
para realizar un sistema de becas que facilite y acompañe las trayectorias 
educativas de los chicos y las chicas que lo necesiten. Algunas de sus fun-
ciones principales serán:

+ Arbitrar los medios para distribuir entre los establecimien-
tos educativos, útiles, libros, ropa, y elementos didácticos, 
para los alumnos que no puedan adquirirlos.

+ Promover actividades extra - escolares para los alumnos 
de todos los establecimientos educativos.

+ Contribuir al quehacer educacional mediante la adqui-
sición de materiales para obras de reparación o mante-
nimiento.

+ Colaborar con las autoridades educativas en la solución 
de los problemas escolares, aportando sus conocimientos 
y experiencias.
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168. Plan de modernización de la 
Escuela Municipal San Roque

La sociedad de hoy en día se ve atravesada y condicionada por los gran-
des avances tecnológicos del último tiempo. Los mismos están alterando 
la estructura y la naturaleza del mercado laboral de manera significativa, 
creando nuevas oportunidades que requieren habilidades especializadas. 
Es esencial que los individuos, las empresas y el Estado se adapten a estos 
cambios para garantizar que el mercado laboral siga siendo inclusivo y 
sostenible en la era digital.

En este sentido es fundamental repensar la oferta académica actual 
de la Escuela Municipal San Roque. Para esto, en conjunto con la Mesa 
Distrital del COPRET, vamos a reconocer las demandas laborales de los 
sectores productivos y empresariales y escuchar a los referentes educativos 
de las diferentes instancias de formación de la ciudad de Bahía Blanca. A 
su vez, pondremos en funcionamiento un sistema de becas para los y las 
estudiantes, con el objetivo de ampliar la base de acceso a la formación y 
capacitación. 

Nuestro plan continuará dando importancia a los cursos referidos a 
oficios, los cuales permiten tener grandes oportunidades laborales, pero 
se sumarán cursos relacionados a disciplinas actuales como programación, 
comunicación, diseño audiovisual y generación de contenidos para me-
dios digitales. Es menester remarcar que el sector vinculado al Software, 
servicios informáticos y trabajos digitales cuenta con pleno empleo y con 
déficit en varios rubros, como es el caso de los programadores.
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Estas instancias formativas brindan oportunidades para la innova-
ción, el emprendimiento y la expresión personal, y desempeñan un papel 
primordial en la economía y la cultura contemporáneas.

La modernización de la Escuela Municipal San Roque con tales ca-
racterísticas permitirá:

+ Mayor facilidad para insertarse en el mercado laboral 
formal.

+ Actualizar la oferta formativa en temáticas de programa-
ción de software, diseño audiovisual, comunicación y 
generación de contenido digital.

+ Responder a las demandas de los sectores productivos 
locales.
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169. Conectividad escolar barrial 
y en espacios públicos

La tecnología y la conectividad cumplen un rol fundamental en la vida 
cotidiana de las personas, sobre todo en el ámbito educativo. El acceso a 
internet y a herramientas del mundo tecnológico se han convertido en 
una necesidad básica para asegurar una educación inclusiva y de calidad. 

Para hablar de una educación inclusiva es fundamental que se reduz-
can las brechas educativas y socioeconómicas. Es por ello, que vamos a 
garantizar que las instituciones barriales de educación informal tengan 
acceso a internet y recursos tecnológicos adecuados para ofrecer a los 
estudiantes igualdad de oportunidades para acceder a información. Ac-
tualmente, estas instituciones de educación no formal cumplen un rol 
crucial en el desarrollo personal y pedagógico de los chicos y chicas de los 
barrios de la periferia de la ciudad. Su acompañamiento resulta de suma 
importancia y tiene grandes repercusiones en las trayectorias educativas 
de los y las estudiantes. 

A su vez, es fundamental que los espacios públicos cuenten con co-
nexión a internet. Es por eso que vamos a potenciar el programa “Wifi 
Bahía”, que brinda internet inalámbrico gratuito a los espacios públicos 
municipales de la ciudad (parques, bibliotecas, sedes comunales, etc.) Para 
ello realizaremos un soporte técnico, que repare y ponga en condiciones 
los recursos necesarios para ofrecer una conexión constante y de calidad 
para todos y todas.

La implementación de un plan de conectividad, tanto en escuelas 
barriales como en espacios públicos, es un paso crucial hacia la inclusión 
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educativa y la preparación de los estudiantes para un futuro cada vez 
más digital. Al brindar acceso a la tecnología y la conectividad, estamos 
empoderando a los y las estudiantes con las herramientas necesarias para 
desarrollar habilidades relevantes y participar de manera activa en una 
sociedad globalizada. Este plan no solo mejora la calidad de la educación, 
sino que también contribuye al desarrollo integral de las comunidades y 
al progreso de la sociedad en su conjunto.

La implementación del Plan de conectividad de escuelas barriales y 
espacios públicos permitirá:

+ Mejorar el acompañamiento que realizan las instituciones de edu-
cación no formal. 

+  Jerarquizar el rol de los espacios de educación popular.
+ Integrar la tecnología en los procesos educativos, fomentando el 

aprendizaje activo y el desarrollo de habilidades digitales.
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170. Creación del Centro 
Municipal de Idiomas

En un mundo globalizado en el que las conexiones entre países y cul-
turas cada vez son más fluidas y cercanas, estudiar un idioma resulta una 
gran herramienta para el desarrollo personal, social, cultural y laboral. 

Fomentando esa conexión, vamos a crear un centro municipal de 
idiomas para enriquecer la vida de los ciudadanos y ciudadanas bahienses 
al proporcionarles oportunidades para aprender, explorar y comunicarse. 
Además, esto tendrá un impacto positivo en la economía local y la inclu-
sión social.

En la actualidad, se encuentran funcionando en distintos espacios 
de la ciudad clases de apoyo de inglés para nivel secundario y primario. 
Teniendo en cuenta que es una demanda específica de la realidad social 
que vivimos, y que los ciudadanos y las ciudadanas bahienses hacen uso 
de esos espacios, es que surge la necesidad de crear este centro que nuclee, 
organice y gestione aquellos espacios, como también, ofrezca un nuevo y 
variado abanico de lenguas. Además, garantizaremos la emisión de certi-
ficados oficiales a los y las estudiantes.

Por otro lado, el centro va a revalorizar los acuerdos de hermanamiento 
firmados con ciudades de distintos países del mundo para que, a partir del 
estudio de idiomas, se puedan realizar intercambios culturales. 
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La creación de un Centro Municipal de Idiomas permitirá:

+ Ofrecer mayor variedad de oferta en idiomas en nuestra 
ciudad.

+ Realizar intercambios culturales.
+ Abrir las puertas de nuestra ciudad como sede de inter-

cambios.
+ Emitir certificados oficiales.
+ Responder a una demanda social y del mercado laboral.
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171. Programa “Quedate 
en la escuela”

En la sociedad de hoy en día, la educación cumple un rol crucial, dado 
que tiene una estrecha relación con el desarrollo personal, económico y 
social de las personas, teniendo esto también un impacto en el desarrollo 
integral de la totalidad de la sociedad, ya que las instituciones educativas 
fomentan los valores de diversidad, respeto y democracia.

Con el objetivo de que todos los y las niños y niñas de nuestra ciudad 
tengan garantizado el acceso a la educación, implementaremos el programa 

“Quedate en la escuela”, el cual tiene por objetivo abordar las situaciones 

de ausentismo y deserción escolar de niños, niñas y adolescentes. A través 
del trabajo de un equipo técnico, la propuesta buscará dialogar con las 
instituciones educativas, clubes de barrio y organizaciones barriales que 
acompañen a personas en edad escolar para detectar aquellas que no estén 
concurriendo al sistema formal educativo y poder realizar acciones que 
favorezcan la reinserción y el acompañamiento. No se trata solo de que el 
alumno o alumna vuelva a la escuela, sino también que pueda permanecer 
más allá de las circunstancias que llevaron al abandono, como también 
realizar un trabajo de prevención. 

Los objetivos son:

+ Detectar situaciones de deserción escolar a través de tra-
bajo territorial y en diálogo con instituciones educativas, 
clubes de barrio y organizaciones comunitarias.
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+ Acompañar los procesos de revinculación e inserción en 
los espacios de educación formal.

+ Articular con talleres y propuestas educativas que ofre-
cen las comunidades barriales que inviten y motiven a 
la escolaridad.

+ Fortalecer la vinculación entre las organizaciones barria-
les y comunitarias con los espacios de educación formal.

+ Sensibilizar sobre la importancia del sistema educativo a 
través de campañas comunicacionales.

Para ello, se trabajará con los equipos interdisciplinarios de institu-
ciones que actualmente están trabajando en los distintos sectores, que 
cuenten con una larga trayectoria acompañando a los y las jóvenes de los 
barrios. Estos equipos recolectarán información sobre la situación actual 
de cada sector de la ciudad, pudiendo saber con exactitud los datos sobre 
deserción escolar. También, se encargará de articular el trabajo de las es-
cuelas e instituciones educativas formales con espacios de educación no 
formal como clubes, sociedades de fomento, entre otros. De este modo, 
se buscará realizar un trabajo en red, en el que todas las personas involu-
cradas en la vida de cada uno de los y las estudiantes puedan trabajar en 
equipo para realizar un acompañamiento integral, pudiendo solicitar la 
intervención del equipo interdisciplinario, para, por ejemplo, atención 
psicológica, otorgar becas de estudio, contactar con jardines municipales 
para sus hijos e hijas, etc.
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172. Programa de inclusión 
digital educativa

La tecnología nos acompaña y condiciona nuestros quehaceres cotidia-
nos. Tal es así, que el acceso a la misma, está comenzando a ser considerado 
como derecho básico, es decir, quien no tiene acceso a ella, queda por fuera 
de los nuevos medios de comunicación, mercado laboral, educación, entre 
tantas otras cosas que hoy en día se maneja a través de los medios tecnoló-
gicos. Es por eso que, para hablar de una sociedad inclusiva e igualitaria, 
es necesario que todas y todos puedan contar con herramientas para ser 
parte de esta nueva era digital.

La implementación de un programa de inclusión tecnológica tendrá 
como principal objetivo ofrecer dispositivos y conectividad a las personas 
de la ciudad que actualmente no cuentan con los mismos. Para ello, el Mu-
nicipio articulará con instituciones barriales que se encuentren trabajando 
con personas que no tengan está necesidad básica cubierta para ofrecerles 
dispositivos móviles. A su vez, dichos espacios otorgarán capacitaciones 
para que esos dispositivos sean bien utilizados y efectivamente las personas 
puedan acceder a sus beneficios. 

En este sentido, es que la puesta en marcha del Programa de inclusión 
tecnológica permitirá:

+ Fomentar la inclusión. 
+ capacitar a las personas para el uso de dispositivos móviles.
+ Garantizar el acceso a políticas públicas otorgadas por 

aplicaciones. 
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173. Programa de iniciación 
tecnológica

La tecnología no se trata sólo de consumir contenido, sino también de 
crearlo. Los avances tecnológicos han atravesado los entramados sociales, 
logrando modificar aspectos que estaban establecidos hace mucho tiempo, 
como lo son la comunicación, educación, mercado laboral, etcétera. 

Es por eso que creamos un Programa de Iniciación tecnológica, con 
el objetivo principal de ofrecer a los ciudadanos y ciudadanas de Bahía 
Blanca la posibilidad de desarrollar habilidades y adquirir los conocimien-

tos necesarios para adentrarse en el mundo digital. Se busca promover la 
inclusión y la preparación para el gran abanico de oportunidades que hay 
en una sociedad cada vez más tecnológica.

Ofreceremos talleres para niños y niñas en los cuales se utilice la 
cultura maker para que puedan iniciarse en el mundo de la tecnología, 
abordándola desde distintas aristas como lo son la ciencia, multimedia y 
fabricación, entre otras. 

Por otro lado, se atenderá a los intereses y necesidades de adultos y 
adultas jóvenes y mayores. Los primeros tendrán disponible una oferta 
de cursos y talleres para capacitarse en disciplinas relacionadas de las 
demandas del mercado laboral actual, como lo son la programación y 
generación de contenidos. Mientras que, los segundos podrán acceder 
a actividades relacionadas al uso técnico de las TIC. Ambos podrán ser 
parte de los espacios de formación en torno a los riesgos asociados al uso 
de las tecnologías.



433

La puesta en marcha del Programa de Iniciación tecnológica permitirá:

+ Fomentar la curiosidad en niños/as y jóvenes a partir de 
la cultura maker.

+ Incentivar la creatividad para la resolución de problemas 
futuros.

+ Ampliar las oportunidades laborales para los/as adultos/
as jóvenes. 

+ Brindar herramientas para los/as adultos/as mayores.
+ Generar conciencia del uso de las Tecnologías y los riesgos 

que implica. 
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174. Programa Integral Bahía 
Blanca libre de Bullying

El bullying es una situación de agresión que sucede entre personas de 
edades similares. Es intencional y se realiza de forma sistemática; no pasa 
una sola vez, sino que se repite en el tiempo. Es una problemática actual, 
que resulta compleja y que trasciende las paredes de las instituciones educa-
tivas. Es una problemática en la que, por acción y omisión, muchos actores 
se ven involucrados. Poner fin a esta violencia ejercida sobre determinadas 
personas es un compromiso que vamos a asumir, para que día tras día po-
damos construir una sociedad donde los valores de la democracia, respeto 
y diversidad nos atraviesen en cada uno de nuestros actos. 

El bullying no es un problema de los niños, niñas y jóvenes, somos 
todos y todas responsables de fomentar formas de vincularse no violentas. 
Esto implica que distintos espacios sociales, como los son clubes, escuelas, 
familia, nos involucremos para que esto se modifique. Es por ello que, am-
parados en la Ley N° 26.892 de Promoción de la Convivencia y Abordaje 
de la Conflictividad Social en las Instituciones Educativas, creamos el 

“Programa Integral Bahía Blanca libre de bullying”. Construir una sociedad 
en la que la forma de vincularnos sea sana, respetuosa y empática es uno 
de nuestros objetivos principales. 

En este sentido, vamos a trabajar de forma integral con la totalidad de 
la comunidad educativa, haciendo énfasis en que el bullying es un conflicto 
grupal, no personal entre la víctima y el victimario. Para ello, impulsaremos 
un acompañamiento con mesas de debate y capacitaciones a docentes de 
los distintos niveles de educación, familias y personas de instituciones 
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de educación no formal para promover y afianzar la aplicación de Ley 
de Educación Sexual Integral, haciendo principal hincapié en los ejes de 

“respeto a la diversidad” y “valor de la afectividad”.
Por otro lado, también crearemos espacios de capacitación y acompaña-

miento a familias. allí llevaremos herramientas que puedan brindar desde 
el hogar a los niños y niñas, y se fomentará la comunicación no violenta.

Por último, anualmente, en el contexto de la semana de la ESI, llevare-
mos adelante un encuentro con el formato de feria, en el que cada escuela 
expondrá proyectos institucionales en los que se haya trabajado algún 
valor que contribuya a construir una sociedad más justa e inclusiva. Allí 
tres escuelas recibirán un reconocimiento por lo presentado.

La creación del Programa Integral Bahía Blanca libre de Bullying permitirá:

+ Promover un entorno educativo seguro y saludable.
+ Sentar las bases de la sociedad desde el respeto y la diversidad.
+ Concientizar a la comunidad.
+ Desnaturalizar las formas violentas de vincularse.
+ Prevenir problemas mayores de violencia.
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175. Programa de concientización 
sexting y acoso

El gran avance tecnológico que venimos atravesando hace algunos años 
tiene fuertes repercusiones en la vida cotidiana de las personas. Junto con 
ello, llegaron aparejados algunos riesgos del uso de las mismas, como lo 
son el sexting y el acoso. De este modo, es que la parte de la sociedad que 
utiliza las TICs se ve expuesta a estos riesgos, por lo que resulta de suma 
urgencia e importancia abordarlos, generando conciencia en su uso para 
poder prevenir cualquier problemática.

Nuestro programa de concientización sobre sexting y acoso se basa 
en la necesidad de abordar dos problemas actuales que están atravesando 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes, como lo son la difusión no consen-
suada de contenido sexual y el acoso en línea. Estas problemáticas pueden 
tener graves consecuencias para la salud mental, el bienestar emocional 
y la privacidad de las personas, especialmente entre los jóvenes. Un pro-
grama de concientización busca educar y acompañar a las personas para 
que comprendan los riesgos asociados y tomen medidas para protegerse 
a sí mismos y a otros.

El programa hará un principal hincapié en los posibles riesgos emo-
cionales, psicológicos, sociales y legales asociados con el sexting y el acoso 
en línea. Por otro lado, buscará educar a los y las participantes sobre la 
importancia del consentimiento en todas las interacciones en línea. A su 
vez, brindará herramientas para identificar situaciones potencialmente 
peligrosas y cómo prevenir el sexting no deseado y el acoso. Esto podría 
incluir pautas sobre cómo establecer límites en línea, cómo responder a 
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comportamientos inapropiados y cómo denunciar incidentes a las auto-
ridades o a las plataformas en línea correspondientes.

En este sentido, se trabajará en red con grupos e instituciones destina-
das a niños, niñas y adolescentes, basándonos en los principios planteados 
en la Ley de Educación Sexual Integral para abordar esta problemática. 
Para ello, el municipio otorgará capacitaciones a equipos docentes, familias 
y personas pertenecientes a instituciones de educación no formal. También, 
propiciará espacios de encuentro para los centros de estudiantes en los 
que, a través de mesas de debate, organizarán propuestas para las distintas 
instituciones educativas, tanto formales como no formales. 

Por otro lado, se realizará un concurso anual, en el cual las instituciones 
que participen deberán presentar una producción audiovisual haciendo 
referencia a la temática. Luego, se realizarán unas jornadas para que cada 
institución pueda presentar lo trabajado. A su vez, entre las presentaciones 
se brindarán charlas de distintas personalidades reconocidas y profesio-
nales en relación al sexting y acoso en línea. 

La creación del programa de concientización de sexting y acoso permitirá:

+ Ofrecer capacitaciones a toda la comunidad.
+ Abordar la temática de modo integral.
+ Dar participación a los/as jóvenes como protagonistas 

de esta situación. 
+ Visibilizar la temática.
+ Trabajo en red entre instituciones de educación formal 

y no formal.
+ Prevenir futuros problemas. 



Plataforma De Gobierno

Bahía Blanca:  
Un proyecto,  

una ciudad 




